
Referencia. Despacho comisorio 

Comitente : Juzgado Primero Civil del Circuito de Zipaquirá 

Demandante: METAZA S.A.  

Demandando: MANOFACTURERA DE GRANDES COCINAS & CIA MGC S.A.S. 
Radicado: No. 2021.00002.00 
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INFORME SECRETARIAL. NI  252954089001 2021 00002 00 (D.C.202100002) 
Gachancipá, Cundinamarca, nueve (09) de junio de 2021. Se ingresa informando que no es 

posible llevar a cabo diligencia programada para el día de hoy debido a la situación 

ocasionada por el Paro Nacional que se presenta actualmente en nuestro país. Favor 

proveer. 
 

ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 
Secretaria 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 
 

Gachancipá, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
  

 
Atendiendo al informe secretarial, se FIJA el JUEVES VEINTIDOS (22) DE JULIO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.) como fecha 
y hora para llevar a cabo diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria Nro. 176-16918 de este Municipio. 

 
Una vez cumplido lo anterior DEVOLVER las presentes diligencias al comitente.  
 

Se insta a las partes para que cuenten con las condiciones de bioseguridad 
necesarias para evitar la propagación o contaminación de la COVID-19. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 
 


